
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Código de Conducta de las personas 
servidoras públicas de la Procuraduría 

Federal de la Defensa del Trabajo 
 
 

 

El presente documento fue ratificado mediante Acuerdo 06/2°O/2022 por el Comité de Ética de 
la PROFEDET, en su Segunda Sesión Ordinaria 2022 celebrada el 22 de junio de 2022. 
 
Será revisado y actualizado a más tardar en julio de 2023, con fundamento en el cuarto 
transitorio del Código de Ética de la Administración Pública Federal [DOF: 08/02/2022], y de la 
Guía para su elaboración que al efecto emita la Secretaría de la Función Pública. 






































































